
    
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 
 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     

 

 

Al(a) doctor(a) ALVARO CASTRO para que durante el término de fijación del 

presente edicto, tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha y de manera 

virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, se notifique del proveído calentado 

VEINTINUEVE (29) DE MARZO DE 2022, por medio del cual se ordenó 

APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO y fijó fecha para AUDIENCIA DE 

PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el veintitrés (23) de mayo de 2022 

a las 9:00 A.M dentro el proceso 540012502000 2021 00961 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 

Hoy 19 de mayo de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 

veintitrés (23) de mayo de 2022, a las cinco (5:00) de la tarde.  
 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 

  
 



    
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
   E D I C T O 

 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 
 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     

 

 

Al(a) doctor(a) GERMAN PALOMINO SAMPAYO identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No. 7.151.419 tarjeta profesional de abogado No. 319.344 del C.S.J., 

para que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días hábiles, 

contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se 

notifique del proveído calendado VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE 2022, por 

medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO, así como 

del proferido el ONCE (11) DE MAYO DE 2022, mediante el cual se fijó fecha para 

AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el cinco (5) de julio 

de 2022 a las 2:30 P.M dentro el proceso 540012502000 2021 01077 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 

 
Hoy 19 de mayo de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
veintitrés (23) de mayo de 2022, a las cinco (5:00) de la tarde.  

 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 



    
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 

 
C I T A    Y    E M P L A Z A     

 

 

Al(a) doctor(a) MIGUEL ALEJANDRO RODRIGUEZ CARREÑO identificado(a) 

con la cédula de ciudadanía No. 88.274.451 tarjeta profesional de abogado No. 

290.269 del C.S.J., para que durante el término de fijación del presente edicto, tres 

(3) días hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, se notifique del proveído calendado VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE 

2022, por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO, 

así como del proferido el ONCE (11) DE MAYO DE 2022, mediante el cual se fijó 

fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el cinco 

(5) de julio de 2022 a las 3:15 P.M dentro el proceso 540012502000 2021 01082 

00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 

Hoy 19 de mayo de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
veintitrés (23) de mayo de 2022, a las cinco (5:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 



    
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 

 
C I T A    Y    E M P L A Z A     

 

 

Al(a) doctor(a) LUIS ANDRES GAMBOA TARAZONA identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía No. 1.090.446.553 tarjeta profesional de abogado No. 

358.037 del C.S.J., para que durante el término de fijación del presente edicto, tres 

(3) días hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, se notifique del proveído calendado VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE 

2022, por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO, 

así como del proferido el ONCE (11) DE MAYO DE 2022, mediante el cual se fijó 

fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el cinco 

(5) de julio de 2022 a las 4:00 P.M dentro el proceso 540012502000 2021 01088 

00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 

Hoy 19 de mayo de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
veintitrés (23) de mayo de 2022, a las cinco (5:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 



    
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 
 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     

 

 

Al(a) doctor(a) CARLOS RICO HERNANDEZ identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No. 13.459.281 tarjeta profesional de abogado No. 235.952 del C.S.J., 

para que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días hábiles, 

contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se 

notifique del proveído calendado VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE 2022, por 

medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO, así como 

del proferido el ONCE (11) DE MAYO DE 2022, mediante el cual se fijó fecha para 

AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el cinco (5) de julio 

de 2022 a las 5:00 P.M dentro el proceso 540012502000 2021 01094 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 

 
Hoy 19 de mayo de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
veintitrés (23) de mayo de 2022, a las cinco (5:00) de la tarde.  

 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 



    
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 
 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     

 

 

Al(a) doctor(a) RAFAEL ARMANDO CASTRO GUALDRON identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía No. 13.445.991 tarjeta profesional de abogado No. 210.456 

del C.S.J., para que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calendado VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE 2022, por 

medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO, así como 

del proferido el DOCE (12) DE MAYO DE 2022, mediante el cual se fijó fecha para 

AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el trece (13) de 

junio de 2022 a las 9:00 A.M dentro el proceso 540012502000 2022 00037 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 

 
Hoy 19 de mayo de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
veintitrés (23) de mayo de 2022, a las cinco (5:00) de la tarde.  

 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 



    
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 
 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     

 

 

Al(a) doctor(a) DARWIN ENRIQUE ACOSTA CHINCHILLA identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía No. 1.093.762.245 tarjeta profesional de abogado No. 

258.353 del C.S.J., para que durante el término de fijación del presente edicto, tres 

(3) días hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, se notifique del proveído calendado VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE 

2022, por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO, 

así como del proferido el DOCE (12) DE MAYO DE 2022, mediante el cual se fijó 

fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el trece 

(13) de junio de 2022 a las 9:50 A.M dentro el proceso 540012502000 2022 

00045 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 

 
Hoy 19 de mayo de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 

veintitrés (23) de mayo de 2022, a las cinco (5:00) de la tarde.  
 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 



    
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 
 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     

 

 

Al(a) doctor(a) MARCOS RAUL CONTRERAS HIGUERA identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía No. 13.450.290 tarjeta profesional de abogado No. 93.037 

del C.S.J., para que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calendado VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE 2022, por 

medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO, así como 

del proferido el DOCE (12) DE MAYO DE 2022, mediante el cual se fijó fecha para 

AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el trece (13) de 

junio de 2022 a las 10:40 A.M dentro el proceso 540012502000 2022 00065 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 

 
Hoy 19 de mayo de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
veintitrés (23) de mayo de 2022, a las cinco (5:00) de la tarde.  

 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 



    
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 
 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     

 

 

Al(a) doctor(a) ALBA YESENYA BOADA VILLAMIZAR identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía No. 60.263.620 tarjeta profesional de abogado No. 292.015 

del C.S.J., para que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calendado VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE 2022, por 

medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO, así como 

del proferido el DOCE (12) DE MAYO DE 2022, mediante el cual se fijó fecha para 

AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el trece (13) de 

junio de 2022 a las 11:30 A.M dentro el proceso 540012502000 2022 00068 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 

 
Hoy 19 de mayo de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
veintitrés (23) de mayo de 2022, a las cinco (5:00) de la tarde.  

 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 



    
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 
 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     

 

 

Al(a) doctor(a) OSCAR RAMIRO SARMIENTO PATIÑO identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía No. 91.296.132 tarjeta profesional de abogado No. 97.651 

del C.S.J., para que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calendado VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE 2022, por 

medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO, así como 

del proferido el DOCE (12) DE MAYO DE 2022, mediante el cual se fijó fecha para 

AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el trece (13) de 

junio de 2022 a las 4:00 P.M dentro el proceso 540012502000 2022 00074 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 

 
Hoy 19 de mayo de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
veintitrés (23) de mayo de 2022, a las cinco (5:00) de la tarde.  

 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 



    
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
 

E D I C T O 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) LUIS ALEXANDER MALDONADO CRIADO identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía No. 13.503.976 tarjeta profesional de abogado No. 206.412 

del C.S.J., para que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calendado VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE 2022, por 

medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO y se fijó 

fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el seis 

(6) de junio de 2022 a las 10:00 A.M dentro el proceso 540012502000 2022 

00086 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 

de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 

Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy 19 de mayo de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 

veintitrés (23) de mayo de 2022, a las cinco (5:00) de la tarde.  
 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 


